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Les ofrezco mi artículo sobre las secciones sindicales, espero les sea de utilidad:



    Secciones sindicales  from corporacionhiramservicioslegales 
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MODELO DE MEMORANDO DE LLAMADA DE ATENCIÓN




 MODELO DE MEMORANDO DE LLAMADA DE ATENCIÓN     Por José María Pacori Cari   Socio de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social     ÁREA: DERECHO DEL TRABAJO   LÍNEA: PODER DE DIRECCIÓN         Memorando viene de memorándum que significa “lo que debe recordarse” , se constituye en una nota que se envía a una persona en la misma oficina o institución. En esta oportunidad le ofrecemos un modelo de cómo hacer un memorando de llamada de atención, debemos de precisar que la llamada de atención no constituye una sanción laboral, sino una prevención de lo que está ocurriendo (sirve para documentar una futura falta laboral de no corregirse una conducta); asimismo, debe usar este documento cuando tenga pruebas objetivas de lo que se llamará la atención (Autor José María Pacori Cari)     Modelo de Memo de llamada de Atención                 MEMORANDO  001-2017-(…indicar las siglas que   correspondan)     DE           : (indicar el nombre y cargo de la autoridad que l















MODELO DE CARTA DEL TRABAJADOR CONTRADICIENDO UN MEMORÁNDUM




 Imprimir entrada    ÁREA: DERECHO LABORAL   LÍNEA: PODER DE DIRECCIÓN     En alguna de mis entradas se publicó un comentario, solicitando un consejo de cómo contestar en términos amables un memorándum que impone una sanción injusta al trabajador. En estos casos consideramos que se puede utilizar como modelo un escrito de carta dirigida a quien emite el memorándum, indicándole los motivos por los cuales es injusto el memorándum y deslindando cualquier responsabilidad. (AUTOR: JOSÉ MARÍA PACORI CARI)     Modelo de escrito de deslinde de responsabilidades respecto de un memorándum injusto     Arequipa, 14 de agosto de 2013     SR.   (NOMBRE DE QUIEN ENVIA EL MEMORANDUM)   (CARGO DE QUIEN ENVÍA EL MEMORÁNDUM)   Presente.-     De mi mayor consideración:     Previo atento saludo a su persona, por medio del presente deseo manifestarle mi disconformidad con el memorándum enviado a mi persona, solicitando que el mismo sea dejado sin efecto en mérito a los siguientes fundamentos:     (Indicar l















MODELO DE ESCRITO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA 




  MODELO DE ESCRITO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA   (UNILATERAL Y BILATERAL)     José María Pacori Cari   Catedrático de Derecho de la UJCM     ÁREA: DERECHO CIVIL   LÍNEA: OBLIGACIONES         El reconocimiento de deuda es un acto jurídico por cuanto es una manifestación de voluntad que crea una relación jurídica en el acreedor y el deudor; este acto jurídico puede ser unilateral supuesto en el cual estamos ante una promesa unilateral que se regula por el Artículo 1958 del Código Civil que indica “La persona en favor de la cual se hace por declaración unilateral una promesa de pago o un reconocimiento de deuda , queda dispensada de probar la relación fundamental, cuya existencia se presume.”  También este reconocimiento puede ser un acto jurídico bilateral supuesto en el cual estamos ante un contrato de reconocimiento de deuda que se regula por el Artículo 1205 del Código Civil que indica “El reconocimiento puede efectuarse por testamento o por acto entre vivos . En este último caso, si 






























Con la tecnología de Blogger



José María Pacori Cari










